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ARLY ROLDAN PINO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.159.051 expedida en Medellín Antioquia, obrando en nombre propio, en ejercicio 

de la ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política 

y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, acudo ante su oficina para instaurar 

la misma en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y 

la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, toda vez 

que han vulnerado mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 

trabajo, y al acceso a cargos públicos, con fundamento en los siguientes:  

  

HECHOS 

 

1. Actualmente me desempeño laboralmente en la Gobernación del Quindío 

nombrada en provisionalidad en el cargo de Técnico del Área de la Salud – 

Código 323 Grado 01 desde el año 2020. 

 

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil, a partir del 28 de diciembre de 2022 

realizó la divulgación de los empleos y vacantes ofertados en el Marco de los 

procesos de selección 2408 -2434 Territorial 8, con la publicación de la Oferta 

Pública de empleos de Carrera Administrativa convocados por las veintiséis 

(26) entidades que hacen parte del mismo, dentro de las cuales se 

encontraba la Gobernación del Quindío y se postulaba el cargo que 

actualmente desempeño 

 

3. Con la intención de acceder al servicio público de manera permanente, me 

presente al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente el 

empleo vacante de Técnico del Área de la Salud – Código 323 Grado 01. 

 



4. La etapa de inscripciones del Proceso de selección 2408 -2434 de 2022 

Territorial 8 en la modalidad Concurso Abierto inicio en el mes de febrero de 

2023 y cerro en el mes de marzo de 2023, periodo en el cual me postule a la 

vacante técnico área salud código: 323 grado: 1, identificado con el número 

de OPEC 192659. 

 

5. La CNSC suscribió con la Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano, el Contrato N.º 321 de 2022 con el objeto de desarrollar el 

Proceso de Selección 2408 a 2434 Territorial 8 de 2022, desde la etapa de 

Verificación de Requisitos Mínimos – VRM, hasta la consolidación de los 

resultados finales para la conformación de las listas de elegibles, incluida la 

atención a las reclamaciones que surjan durante el desarrollo de cada etapa 

de la convocatoria, con el fin de garantizar a los aspirantes el derecho al 

debido proceso y el derecho de contradicción. 

 

6. El pasado 15 de mayo de 2023, la Institución Universitaria Politécnico 

Grancolombiano, como operador del Proceso de Selección, publicó los 

resultados de la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, a través del 

sistema SIMO administrado por la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

CNSC, en la que el resultado de mi postulación fue No admitido porque “El 

aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos de estudio, exigidos por 

el empleo a proveer.” 

 

7. Dentro del término dispuesto para presentar las respectivas reclamaciones 

frente a los resultados publicados, presente a través del Sistema de apoyo 

para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO –, la reclamación 

respectiva frente a la inadmisión de la etapa de VRM, la cual anexo con la 

presente acción.  

 

8. El día 09 de junio de 2023 recibí respuesta a la reclamación presentada, en 

la cual, la Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano, ratifica que el 

certificado de estudios de la CORPORACION UNIVERSITARIA 

EMPRESARIAL ALEXANDER VON HUMBOLDT, correspondiente a 

TECNICO LABORAL EN AUXILIAR EN ENFERMERIA y no puede ser 

validado como Educación Formal y que para la OPEC 192659, no se 

contemplaba la aplicación de las Equivalencias, encontrando que, los demás 

documentos de educación aportados no constituyen requisito para el 

cumplimiento del nivel educativo requerido. 



 

9. De conformidad con la publicación de la vacante y el manual de funciones de 

la Gobernación del Quindío, se encuentra que los requisitos mínimos de 

formación académica para el cargo son confusos, pues no se indica en 

ambos que la formación técnica o tecnológica que se requería debía ser de 

un título técnico o tecnológico profesional o formal, dando lugar a confusiones 

y otras interpretaciones, además de que se entiende que si estoy 

desempeñando el cargo actual mi formación es la idónea para el mismo. 

 

10. Con la anterior decisión, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC – y 

la Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano, me vulneran los 

derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al acceso a 

cargos públicos, ya que de conformidad con el manual de funciones y 

competencias de la administración central departamental adoptado en el 

decreto 779 de 2002, modificado por el decreto 092 de 2023, y publicado en 

la plataforma SIMO, se constata que se exige para desempeñar los cargos 

de TECNICO del área de la salud código: 323 grado: 1, identificado como 

13.2.3.2 en dicho manual, tener “Título TECNICO o TECNOLOGICO en 

disciplina académica de los núcleos básicos del conocimiento: … 

Enfermería”  y no Técnico profesional como se indica en la respuesta a la 

reclamación presentada. 

 

11. Soy madre cabeza de familia, víctima del conflicto armado por 

desplazamiento forzado y tengo dos hijas a mi cargo que actualmente se 

encuentran estudiando y dependen económicamente de mí, por lo que, si no 

se me permite continuar en el proceso de selección para acceder en carrera 

administrativa al cargo público que actualmente desempeño en 

provisionalidad, se ve afectado mi núcleo familiar y se me vulnera el derecho 

fundamental a la igualdad y al trabajo en condiciones dignas. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional 

cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para 

evitar un perjuicio irremediable 

  

La Corte ha sostenido que, pese a la existencia de las vías de reclamación en lo 

contencioso administrativo, existen dos hipótesis que permiten la procedencia 



excepcional de la acción de tutela. La primera, se presenta cuando existe el riesgo 

de ocurrencia de un perjuicio irremediable, causal que tiene plena legitimación a 

partir del contenido mismo del artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, 

se le ha reconocido su carácter de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la 

segunda, cuando el medio existente no brinda los elementos pertinentes de 

idoneidad y eficacia para resolver la controversia, a partir de la naturaleza de la 

disputa, de los hechos del caso y de su impacto respecto de derechos o garantías 

constitucionales. (S. T-340/20) 

 

El artículo 86 de la Constitución Política señala que la acción de amparo solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 

(Véanse, entre otras, las Sentencias T-336 de 2009, T-436 de 2009, T-785 de 2009, 

T-799 de 2009, T-130 de 2010 y T-136 de 2010.). Esto significa que la acción de 

tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por virtud del cual  “procede de manera 

excepcional para el amparo de los derechos fundamentales vulnerados, por cuanto 

se parte del supuesto de que en un Estado Social de Derecho existen mecanismos 

judiciales ordinarios para asegurar su protección” (Sentencia T-723 de 2010, M.P. 

Juan Carlos Henao Pérez.). El carácter residual obedece a la necesidad de 

preservar el reparto de competencias atribuido por la Constitución Política y la ley a 

las diferentes autoridades judiciales, lo cual se sustenta en los principios de 

independencia y autonomía de la actividad jurisdiccional. 

  

Dentro de este contexto, por regla general, la acción de tutela no procede contra los 

actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos, por cuanto el 

afectado puede acudir a los medios de defensa disponibles en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo para el efecto. Incluso, con la expedición de la Ley 1437 

de 2011, los demandantes pueden solicitar la adopción de medidas cautelares de 

todo tipo (preventivas, conservativas, anticipadas o de suspensión) cuyo contenido 

de protección es amplio y admiten su concurrencia dependiendo del caso (según la 

ley: “el juez o magistrado ponente podrá decretar una o varias” al mismo tiempo), 

con lo cual se pretende garantizar el acceso material y efectivo a la administración 

de justicia. Esta circunstancia debe ser objeto de análisis en el estudio de 

procedencia de la acción de tutela. 

  

Ahora bien, desde una perspectiva general, la Corte ha sostenido que, pese a la 

existencia de las vías de reclamación en lo contencioso administrativo, existen dos 

hipótesis que permiten la procedencia excepcional de la acción de tutela. La 

primera, se presenta cuando existe el riesgo de ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, causal que tiene plena legitimación a partir del contenido mismo del 

artículo 86 del Texto Superior y, por virtud de la cual, se le ha reconocido su carácter 



de mecanismo subsidiario de defensa judicial. Y, la segunda, cuando el medio 

existente no brinda los elementos pertinentes de idoneidad y eficacia para resolver 

la controversia, a partir de la naturaleza de la disputa, de los hechos del caso y de 

su impacto respecto de derechos o garantías constitucionales. 

  

Sobre esta última, en la Sentencia T-059 de 2019, en el marco de un concurso de 

méritos, la Corte manifestó que: 

  

“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos administrativos 

que se profieren en el marco de concursos de méritos, por regla general, son 

improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, en el marco de ésta, 

la posibilidad de solicitar medidas cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le 

corresponde, establecer si esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento 

jurídico son ineficaces, atendiendo a las particularidades del caso en concreto 

puesto en su conocimiento. (…)” 

  

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha sido 

consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para resolver 

el problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter a ciudadanos 

que se presentaron a un sistema de selección que se basa en el mérito a 

eventualidades, tales como que (i) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer 

lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine el período del cargo para 

el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo fijo determinado en la 

Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho no estaría relacionada con la efectividad del derecho 

al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una compensación económica, 

situación que, a todas luces, no implica el ejercicio de la labor que se buscaba 

desempeñar y significa consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con 

el mérito, no es quien debería estar desempeñando ese cargo en específico. (…)” 

  

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría sostener 

que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer mediante la solicitud 

de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se plantea una tensión que 

involucra el principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, 

a todas luces, trasciende de un ámbito  administrativo y se convierte en un asunto 

de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que 

garantice la protección de los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida 

en que tal y como se estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, 

C-553 de 2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante 



del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en que tiene 

un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En efecto, el principio del 

mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con la finalidad de proscribir las 

prácticas clientelistas, para garantizar un medio objetivo de acceso, permanencia y 

retiro del servicio público y, por último, para hacer efectivos otros derechos que 

encuentran garantía plena a través de éste, al tiempo que se materializan los 

principios de la función administrativa, previstos en el artículo 209 de la 

Constitución.  

 

En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía 

de excepción para cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un 

concurso de méritos, y que, más allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe 

examinar la eficacia en concreto del medio existente y de la viabilidad sumaria de 

las medidas cautelares, teniendo en cuenta, como ya se dijo, la naturaleza de la 

disputa, los hechos del caso y su impacto respecto de derechos, principios o 

garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este escenario, la protección 

del mérito como principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo 

democrático, como lo señaló expresamente Sentencia T-059 de 2019. 

 

Derecho fundamental al debido proceso 

 

El debido proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata que faculta 

a toda persona para exigir “un proceso público y expedito en el cual se reconozcan 

todas las garantías sustanciales y procesales, desarrollado ante una autoridad 

competente que actúe con independencia e imparcialidad, y sin tener en cuenta 

consideraciones distintas a las previstas en la ley. 

 

El derecho fundamental al debido proceso es de aplicación inmediata, vincula a 

todas las autoridades y constituye una garantía de legalidad procesal para proteger 

la libertad, la seguridad jurídica, la nacionalidad y la fundamentación de las 

resoluciones judiciales. El derecho al debido proceso comprende un conjunto de 

principios materiales y formales entre los que se encuentran el principio de 

legalidad, el principio del juez natural o legal, el principio de favorabilidad penal y el 

principio de presunción de inocencia, todos los cuales responden mejor a la 

estructura jurídica de verdaderos derechos fundamentales. Una vez se ha 

particularizado el derecho-garantía a un debido proceso, adquiere el carácter de 

derecho constitucional fundamental en beneficio de quienes integran la relación 

procesal. De esa manera quien se sienta amenazado o vulnerado por algún acto u 

omisión de la autoridad o de los sujetos de la relación procesal, podrá invocar y 

hacer efectivo los derechos que implícitamente hacen parte del debido proceso. 

 



En este caso considero que mi derecho al debido proceso se vulnera al no tener en 

cuenta mi título de TECNICO LABORAL EN AUXILIAR EN ENFERMERIA de la 

CORPORACION UNIVERSITARIA EMPRESARIAL ALEXANDER VON 

HUMBOLDT por tratarse de un certificado de educación para el trabajo y desarrollo 

humano ETDH, ya que de acuerdo a la Ley 1064 de 2006, por la cual se dicta 

normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo 

humano establecida como educación no formal en la ley General de Educación, se 

establece en el parágrafo del artículo 2 y en los artículos 5 y 7 lo siguiente:  

 

Artículo 2°. El Estado reconoce la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano como factor esencial del proceso educativo de la persona y componente 

dinamizador en la formación de técnicos laborales y expertos en las artes y oficios. 

En consecuencia, las instituciones y programas debidamente acreditados, recibirán 

apoyo y estímulo del Estado, para lo cual gozarán de la protección que esta ley les 

otorga. 

 

Parágrafo. Para todos los efectos, la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano hace parte integral del servicio público educativo y no podrá ser 

discriminada. 

 

Artículo 5°. Los certificados de aptitud ocupacional, expedidos por las instituciones 

acreditadas como de "Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano", serán 

reconocidos como requisitos idóneos de formación para acceder a un empleo 

público en el nivel técnico que se señala en el Decreto 785 del 3 de marzo de 2005 

y las disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

 

Artículo 7°. Los programas conducentes a certificado de Aptitud Ocupacional 

impartidos por las instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano debidamente certificadas, podrán ser objeto de reconocimiento para la 

formación de ciclos propedéuticos por las Instituciones de Educación Superior y 

tendrán igual tratamiento que los programas técnicos y tecnológicos. 

 

Con lo anterior, se entienden como validos dichos títulos para acceder a empleos 

públicos de nivel técnico, además en el Decreto 785 de 2005, por el cual se 

establece el sistema de nomenclatura y clasificación de funciones y requisitos 

generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las 

disposiciones de la Ley 909 de 2004, se estipula en el capítulo III las competencias 

para el ejercicio de los empleos y se especifica para el nivel técnico como requisito 

mínimo diploma de bachiller en cualquier modalidad. 

   

 



CAPÍTULO TERCERO 

Competencias laborales para el ejercicio de los empleos 

 

ARTÍCULO 13. Competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los 

empleos. De acuerdo con la categorización establecida para los Departamentos, 

Distritos y Municipios y de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 

Nacional, las autoridades territoriales deberán fijar en los respectivos manuales 

específicos las competencias laborales y los requisitos, así: 

 

13.1. Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes 

criterios, entre otros: 

 

13.1.1. Estudios y experiencia. 

13.1.2. Responsabilidad por personal a cargo. 

13.1.3. Habilidades y las aptitudes laborales. 

13.1.4. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones. 

13.1.5. Iniciativa de innovación en la gestión. 

 

13.2. Los requisitos de estudios y de experiencia se fijarán con sujeción a los 

siguientes mínimos y máximos: 

 

3.2.4. Nivel Técnico 

13. 2.4.1. Para los empleos de los Departamentos, Distritos y Municipios de 

categorías: Especial, primera, segunda y tercera: 

 

Mínimo: Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 

 

Máximo: Al fijar el requisito específico podrá optar por el título de formación técnica 

profesional o tecnológica y experiencia o terminación y aprobación del pénsum 

académico de educación superior en formación profesional y experiencia. 

 

En ese orden de ideas se tiene que para acceder al cargo público de TECNICO del 

área de la salud código: 323 grado: 1, según las normas descritas y el manual de 

funciones y competencias de la administración central de la Gobernación del 

Quindío, el cual se encuentra publicado en el SIMO, mi titulo es plenamente valido 

y en ese orden de ideas cuento con la idoneidad para continuar en el proceso de 

selección, además de que si como lo expone el accionante, se requiere de un título 

de formación técnica profesional, la publicación de la vacante quedo ambigua y 

dada a varias interpretaciones, por lo que se vulneran mis derechos. 

 

 



Derecho fundamental a la igualdad 

 

La Constitución Política consagra en su artículo 13 el derecho a la igualdad en los 

siguientes términos: 

 

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 

y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 

Al respecto la H. Corte Constitucional, ha dicho que se debe hacer un estudio entre 

derechos para que se determine si existe realmente una violación al Derecho de 

Igualdad, como en este caso ocurre. Así se expresa en su amplia jurisprudencia del 

tema: 

 

“3. El artículo 13 constitucional señala que en Colombia todas las personas son 

iguales ante la ley y por lo tanto deben recibir el mismo trato y las mismas garantías 

por parte de las autoridades sin ningún tipo de discriminación por cuestiones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

Sobre el particular la Corte Constitucional ha sostenido que el principio de igualdad 

es un límite a todas las decisiones que adoptan las autoridades, y por lo general los 

tratos desiguales se encuentran prohibidos.  

  

4. No obstante lo anterior, cuando se trata de personas que se encuentran en 

condiciones de debilidad manifiesta darles un trato diferencial y positivo, es no solo 

válido sino una obligación del Estado, pues éste no debe escatimar esfuerzos en 

ayudarlas a superar las barreras que encuentran al desenvolverse en sociedad, 

mediante la implementación de un enfoque diferencial que disminuya sus 

dificultades. Bajo este supuesto, ese trato desigual no solo es admisible sino 

necesario para realizar los fines de un Estado Social de Derecho. 

  

Así pues, la primera circunstancia en la que un trato diferente a dos personas por 

parte de las autoridades no vulnera el principio de igualdad, es cuando el mismo 

esté encaminado a superar la simple igualdad formal ante la ley, mediante la 



eliminación de las desigualdades materiales que actualmente existen en todas las 

sociedades. 

  

Por otro lado, un trato diferente otorgado a dos personas que en principio se 

encuentran en igualdad de condiciones puede ser también válido si (i) persigue un 

objetivo razonable, (ii) no es producto de un acto arbitrario o discriminatorio, y (iii) 

se trata de una medida proporcional que no afecta otros derechos fundamentales. 

  

5. Con el fin de verificar lo anterior, la Corte Constitucional ha implementado el uso 

de “un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de 

igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los 

elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la 

tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test 

europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida 

es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin 

constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o 

indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, 

para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales 

que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencial.” 

  

6. La aplicación de dicho test ha llevado a la Corte a identificar explícitamente cuáles 

son los puntos más importantes que estudia para examinar los casos en los que un 

trato diferente vulnera el principio de igualdad. Sin embargo, “[p]odría la Corte acudir 

a métodos de análisis constitucional diferentes o, inclusive, no definir ni seguir 

ningún método. No obstante, en aras de la seguridad jurídica, del respeto al principio 

democrático, y de trazar derroteros de interpretación constitucional, la Corte ha 

señalado que el juicio de igualdad tiene una estructura analítica que permite 

identificar violaciones al principio de igualdad.” 

  

7.  De acuerdo con las consideraciones precedentes, es posible afirmar 

que formalmente todas las personas son iguales ante la ley pero para que esta 

igualdad sea también material, las autoridades pueden utilizar medidas de acción 

positivas que beneficien a las personas que se encuentren en especiales 

condiciones de vulnerabilidad y de esta manera, lograr que lleguen al mismo punto 

de partida del resto de la sociedad. 

  

Adicionalmente, es posible que se admitan algunos tratos desiguales a personas 

que inicialmente están en condiciones de igualdad, si los mismos persiguen un fin 

constitucionalmente válido y no son arbitrarios. Para verificar esto, la Corte suele 

utilizar un test de proporcionalidad, en el que se estudian algunos temas específicos, 

tales como la idoneidad de la medida, la validez del objetivo perseguido y la posible 



afectación a otros derechos fundamentales, de manera que al final puede tenerse 

certeza sobre la afectación o no del principio de igualdad.” 1 

 

En este caso se estaría vulnerando mi derecho a la igualdad teniendo en cuenta 

que no son claros los requisitos académicos mínimos requeridos para la vacante, y 

se discrimina mi titulo de educación para el trabajo y desarrollo humano, tal como lo 

prohíbe la norma, permitiendo acceder al cargo a otras personas que cuentan con 

títulos técnicos y tecnologías en disciplinas académicas de los núcleos básicos del 

conocimiento de enfermería.  

 

Derecho fundamental al trabajo  

 

El derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización 

política, fundamento del Estado social de derecho, reconocido como derecho 

fundamental que debe ser protegido en todas sus modalidades y asegurar el 

derecho de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, así como 

los principios mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su 

desarrollo y la obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen del 

derecho al trabajo un derecho de central importancia para el respeto de la condición 

humana y cumplimiento del fin de las instituciones. La interpretación que surge de 

la dimensión constitucional descrita no persigue la solución de un conflicto o 

diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución correcta sino 

pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver controversias entre 

derechos o principios fundamentales. La protección del derecho al trabajo desde la 

interpretación constitucional tiene el propósito de optimizar un mandato en las más 

altas condiciones de racionalidad y proporcionalidad sin convertirlo en el derecho 

frente al cual los demás deben ceder. 

 

En ese orden de ideas, si bien es cierto que el cargo que actualmente desempeño 

se encuentra vacante y debe de ocuparse en carrera administrativa, se me vulnera 

mi derecho al trabajo al no permitírseme acceder mediante concurso de méritos al 

mismo por falta de requisitos mínimos, cuando llevo mas de 3 años 

desempeñándome en el cargo y mi titulo se encuentra dentro del núcleo básico del 

conocimiento de la enfermería.  

 

 

 

 

 
1 T-141/2013 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 



Derecho fundamental de acceso a cargos públicos 

 

El concurso público se ha establecido como una herramienta de garantía por 

excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un  cargo 

de la función pública, predomine ante cualquier otra determinación. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía por excelencia para 

que el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función 

pública, predomine ante cualquier otra determinación. Este concurso despliega un 

proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 

condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan  nombramientos “arbitrarios 

o clientelistas o, en general, fundados en intereses particulares distintos de los 

auténticos intereses públicos.” - Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 

 

El concurso público es entonces un procedimiento mediante el cual se certifica que 

la selección de los aspirantes para ocupar cargos públicos se funde en la 

“evaluación y en la determinación de la capacidad e idoneidad de éstos para 

desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo”, de 

tal manera que “se impide la arbitrariedad del nominador” y de este modo se 

imposibilita el hecho de que “en lugar del mérito, se favorezca criterios subjetivos e 

irrazonables, tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), 

motivos ocultos, preferencias personales, animadversión o criterios tales como el 

sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública 

o filosófica, para descalificar al aspirante.” - Corte Constitucional, Sentencia C-588 

del 2009. 

 

Por otra parte, en relación con las reglas que rigen el proceso de selección, la Ley 

909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” dispone en 

el artículo 31 que la Convocatoria es norma reguladora de todo concurso y a ella 

quedan obligados tanto la CNSC, como la entidad que convoca el concurso y todos 

los participantes.9 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2008, afirmó: 

 

“…una vez definidas las reglas del concurso, las mismas deben  aplicarse de manera 

rigurosa, para evitar arbitrariedades o subjetivismos que alteren la igualdad o que 

vayan en contravía de los procedimientos que de manera general se han fijado en 

orden a satisfacer los objetivos del concurso. De este modo, el concurso se 



desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone precisos límites a 

las autoridades encargadas de su administración y ciertas cargas a los 

participantes.” 

 

El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de 

mérito como criterio predominante para la designación y promoción de servidores 

públicos. Así, consagró como regla general que los empleos en los órganos y 

entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se hará mediante 

concurso público. Con esta norma el constituyente hizo explícita la prohibición de 

que factores distintos al mérito pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en 

la carrera administrativa. 

  

Según lo ha explicado por la Corte Constitucional, la constitucionalización de este 

principio busca tres propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el 

cumplimiento de los fines estatales y de la función administrativa previstos en los 

artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha dicho que la prestación del 

servicio público por personas calificadas se traduce en eficacia y eficiencia de dicha 

actividad. Además, el mérito como criterio de selección provee de imparcialidad a la 

función pública. 

  

El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el 

derecho de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido 

proceso, visto desde la fijación de reglas y criterios de selección objetivos y 

transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el derecho al trabajo, ya 

que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta de mérito 

puede ser causal para su remoción. 

  

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad 

de trato y oportunidades, ya que, con el establecimiento de concursos públicos, en 

los que el mérito es el criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier 

persona puede participar, sin que dentro de este esquema se toleren tratos 

diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad del nominador. 

Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye plena 

garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a 

depurar las prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al nombramiento de los 

servidores públicos o cuando fuese necesario el ascenso o remoción de los mismos, 

lo que les permite brindarles protección y trato sin discriminación de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.” (Sentencia 

SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.) 

  



El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de 

carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este 

último corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos se busca 

determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, 

teniendo en cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De 

suerte que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a 

identificar las cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para, con 

dichos resultados, designar a quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo. 

  

Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento del 

mérito, en la Sentencia C-588 de 2009, en la cual se declaró inexequible el Acto 

Legislativo 01 de 2008, “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 

Constitución Política”, esta Corporación afirmó que: 

  

"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues el 

Constituyente lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y evitar que 

criterios diferentes a él sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia 

y el ascenso en carrera administrativa. Así pues, el sistema de concurso ‘como regla 

general regula el ingreso y el ascenso’ dentro de la carrera y, por ello, ‘el proceso 

de selección entero se dirige a comprobar las calidades académicas, la experiencia 

y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos’, pues sólo de 

esta manera se da cumplimiento al precepto superior conforme al cual ‘el ingreso a 

los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 

los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades 

de los aspirantes’. 

  

En desarrollo del mandato constitucional expuesto, el legislador expidió la Ley 909 

de 2004, entre otras, para regular el ingreso y ascenso a los empleos de carrera. El 

artículo 27 de esta ley definió la carrera administrativa como “un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 

acceso y el ascenso al servicio público”. Asimismo, estableció que, para lograr ese 

objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en estos empleos se hará 

exclusivamente por mérito, a través de procesos de selección en los que se 

garantice la transparencia y objetividad. Dentro de este contexto, el artículo 28 

enlistó y definió los principios que deberán orientar la ejecución de dichos procesos, 

entre los que se encuentran: el mérito, la libre concurrencia e igualdad en el ingreso, 

la publicidad, la transparencia, la eficacia y la eficiencia. 

  

En la mencionada ley se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio Civil es el 

ente encargado de la administración y vigilancia de las carreras, excepto aquellas 



que tengan carácter constitucional especial y que esta entidad también es la 

encargada de realizar los procesos de selección para la provisión definitiva de los 

empleos públicos de carrera administrativa. 

 

De lo anterior, se concluye que la convocatoria contiene las reglas sobre las cuales 

se desarrollan todas las etapas del concurso, reglas que son de obligatorio 

cumplimiento tanto para la administración pública como para los participantes, en 

aras de garantizar efectivamente la igualdad de todos los concursantes, reglas que 

deben ser claras y no dar lugar a dudas ni a posibles interpretaciones que puedan 

acarrear confusiones y además donde se debe de tener en cuenta el mérito sin 

discriminar ni dejar de lado equivalencias con las cuales se constata la idoneidad 

para el cargo. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

PETICIÓN 

 

De manera respetuosa solicito a usted: 

 

1. TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 

trabajo, estabilidad laboral y al acceso a cargos públicos. 

 

2. ORDENAR a las ACCIONANTES INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO y la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC), suspender el proceso de selección 2408 -2434 

Territorial 8, con el fin de resolverse mi admisión al concurso de méritos para 

presentar las correspondientes pruebas. 

 

3. ORDENAR a las ACCIONANTES INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO y la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC), se admita mi perfil dando cumplimiento a los 

requisitos mínimos de estudio para proveer el cargo y poder presentar las 

correspondientes pruebas.  

 

 



 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos respecto de las peticiones hechas en esta tutela. 

 

 

PRUEBAS 

 

Como fundamento probatorio de mi petición anexo: 

 

1. Decreto de nombramiento en provisionalidad. 

2. Manual de funciones del cargo descargado de la página del SIMO. 

3. Diploma y acta de grado de Técnico Laboral en Auxiliar en Enfermería.  

4. Pantallazo del resultado de la prueba en SIMO. 

5. Reclamación presentada. 

6. Respuesta a reclamación. 

7. Constancia Unidad de Víctimas. 

8. Declaración extra juicio como madre cabeza de familia. 

9. Certificado de estudios de mi hija. 

 

 

ANEXO 

 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del accionado. 

 

ACCIONANTE: ARLY ROLDAN PINO 

Dirección física: Calle 45 Nro 61-20 Bloq 3 Apto 103 Aires del Bosque 

Dirección electrónica: arlyroldanp@hotmail.com / anniecarmona24@gmail.com  

Teléfono: 310 2812161 

 

ACCIONADOS: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Dirección física:  

• Bogotá: Calle 57 Nº 3 - 00 Este. 

mailto:arlyroldanp@hotmail.com
mailto:anniecarmona24@gmail.com


• Medellín: Carrera 74 # 52 – 20. 

Dirección electrónica: archivo@poligran.edu.co  

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO 

Dirección física: Sede Principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

(+57) 601 3259700 Línea nacional 01900 3311011 

 

Atentamente, 

 

[Firma en Original] 

ARLY ROLDAN PINO 
C.C. No. 43.159.051 

mailto:archivo@poligran.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

